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SUBVENCIONES

Respuestas a las preguntas formuladas por los Estados Unidos en relación
con la nueva notificación completa de Nueva Zelandia1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nueva Zelandia la siguiente comunicación, de fecha
27 de agosto de 1996.

_______________

Los Estados Unidos han preguntado en qué se ha basado Nueva Zelandia para determinar que
ninguno de los programas que a continuación se enuncian cumple los requisitos de notificación:

A. Financiación de investigación y desarrollo por la Fundación de Investigación, Ciencias y
Tecnología

B. Financiación de becas por la Fundación de Investigación, Ciencias y Tecnología

Bajo estos títulos se administran los siguientes programas:

A. Financiación de investigación y desarrollo por la Fundación de Investigación, Ciencias y
Tecnología

- Ciencia y tecnología de interés público (esta es la intervención principal del Estado)

- Financiación de actividades no específicas

Las actividades financiadas mediante estos programas son las destinadas a incrementar los
conocimientos o la comprensión del entorno social, biológico o físico, o a desarrollar, mantener o
aumentar las capacidades y los conocimientos tecnológicos y científicos que revisten una importancia
particular para Nueva Zelandia o que probablemente beneficiarían a este país, pero que tienen pocas
posibilidades de ser financiados o de recibir fondos suficientes por parte de fuentes no gubernamentales.

El presupuesto asignado a estos programas para 1996/97 es de 24.715.000 dólares neozelandeses.

- Promoción de tecnología para el desarrollo empresarial
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El objetivo de este programa es apoyar y fomentar las inversiones en investigación y desarrollo
por parte de las empresas, solas o en cooperación con organismos públicos, en materia de transferencia
de tecnología; creación de capacidad tecnológica; prácticas y conocimientos especializados en las
empresas en las que la tecnología es un factor importante para la competitividad; y mejora de la
información sobre la tecnología neozelandesa y extranjera, y sobre los especialistas pertinentes, y sobre
su acceso a los mismos.

El presupuesto asignado a este programa para 1996/97 es de 11.274.000 dólares neozelandeses.

B. Financiación de becas por la Fundación de Investigación, Ciencias y Tecnología

La Fundación administró el Fondo Marsden en 1995/96, pero este Fondo es administrado ahora
por la Real Sociedad de Nueva Zelandia.

El objetivo del Fondo Marsden es apoyar y fomentar la alta competencia científica, perfeccionar
la base de los conocimientos científicos fundamentales y ampliar y mejorar la capacidad de investigación
en Nueva Zelandia, esté la investigación relacionada o no con las prioridades socioeconómicas del Estado.

El presupuesto asignado a este Fondo para 1996/97 es de 10.839.000 dólares neozelandeses.

La Fundación administra las siguientes becas:

- Becas para licenciados en carreras industriales

El presupuesto asignado a estas becas para 1996/97 es de 2,56 millones de dólares
neozelandeses.

- Becas para estudios posteriores al doctorado

El presupuesto asignado a estas becas para 1996/97 es de 2,535 millones de dólares
neozelandeses.

- Becas para maoríes

El presupuesto asignado a estas becas para 1996/97 es de 300.000 dólares neozelandeses.

El Gobierno de Nueva Zelandia estableció que a estos programas no les son aplicables las
prescripciones en materia de notificación. No son programas específicos ni dependen de la actuación
exportadora. En el párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias
se estipula que cuando los criterios que rigen el derecho a obtener la subvención son imparciales, "se
considerará que no existe especificidad", y se permite el análisis de otros factores únicamente si "hay
razones para creer que la subvención puede en realidad ser específica". Los criterios para beneficiarse
de todos los programas mencionados más arriba son imparciales, objetivos y automáticos, y se respetan
estrictamente.




